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Límites a la prioridad en el
puesto de los sindicalistas

Se puede incluir en el despido colectivo un representante
si incumple los requisitos para los puestos que sobreviven

Xavier Gil Pecharromán Madrid

La empresa debe respetar la prio-
ridad de permanencia de los repre-
sentantes de los trabajadores en los
procesos de despido colectivo, siem-
pre que sean idóneos para ocupar
el puesto de trabajo que no va a ser
extinguido, según establece el Tri-
bunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León, de 16 de marzo de 2016.

El ponente, el magistrado López
Parada, determina que en principio
la prioridad de permanencia regu-
lada en el artículo 68b) del Estatu-
to de los Trabajadores (ET) se de-
fine “respecto de los demás traba-
jadores” sin distinción, siempre den-
tro del ámbito de representación,
pero esta prioridad no puede hacer
abstracción de los requisitos para
el desempeño de los puestos de tra-
bajo y de la idoneidad para ello del
representante que alega la misma.

“La garantía sindical que se tra-
duce en la prioridad de permanen-
cia de la representación laboral de
los trabajadores no exige para su
efectividad que se considere como
un derecho de permanencia en el
puesto de trabajo esgrimible con
carácter absoluto frente a todos los
demás trabajadores de cualquier
grupo o categoría”, explica Alfredo
Aspra socio de CMS Albiñana &
Suárez de Lezo.

José Antonio Sanfúlgencio, Coun-
sel del Departamento de Laboral de
la misma firma, aclara que “enten-
derla vinculada a la idoneidad del
trabajador en relación con las ca-
racterísticas del puesto de trabajo
resulta una exigencia razonable de
organización de la empresa que no
restringe el núcleo esencial del de-
recho de prioridad, que es relativo
por su propia esencia”.

Estima la sentencia que lo rele-
vante es que el puesto ha subsisti-

do y se ha mantenido a otro traba-
jador que no tenía prioridad fren-
te al representante legal, lo que no
considera correcto, al dictaminar
que limitar la prioridad al ámbito
de la causa, ni confinarla dentro del
grupo o sistema de clasificación pro-
fesional aplicable -como hace la sen-
tencia de instancia-, puesto que lo
relevante es la idoneidad del repre-
sentante para ocupar el puesto.

El magistrado López Parada con-

cluye que no se puede justificar cau-
sa por la que el actor no fuera idó-
neo cuando menos para desempe-

ñar el puesto de vigilante en litigio,
por lo que la prioridad ha sido vul-
nerada, con la consecuencia de la
nulidad del despido.

Dos precedentes contrarios
La sentencia del TSJ de Castilla Le-
ón analiza también si esta preferen-
cia se debe aplicar a los puestos del
mismo centro de trabajo donde de-
sempeña sus funciones o a la tota-
lidad de los centros de la empresa.
Y, concluye que esta extensión de-
penderá de la representatividad que
tenga, que en el caso juzgado se ci-
ñe al centro de trabajo.

Advierte la sentencia de la exis-

tencia de otras dos sentencias, de 3
y 9 de diciembre de 2015, relacio-
nadas con la misma empresa, mis-
mo procedimiento de despido co-
lectivo y representantes de los tra-
bajadores, que resultaron con fallos
desfavorables a los demandantes,
al considerar la Sala que se daba una
falta de idoneidad para los puestos
de trabajo que subsistieron, por lo
que no se podía aplicar la prioridad
de permanencia.

El miembro
del Comité tiene
prioridad según
el alcance de su
representatividad
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